
Bogotá D.C., 23 de Abril de 2024

Señores
Juzgado Sexto Civil Municipal Santiago De Cali
A/A. Carolina Valencia Tejeda
Palacio De Justicia , Torre B , Piso 9
Cali

Oficio No: 0021
Proceso No: 760014003006202300103100
Demandado(s): Endosalud De Occidente Sa
Documento de Indentificación Demandado(s): NI-900248093

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,


